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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa, sujetos á la legislación peninsular, á Id's veinte j 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícído l.° del Código Civil vigente.).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 

i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

IT^rte oxld'^l

WM^CH MI WOO DE iliSTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novelad en su im
portante salud.

(Gaceía del 25 de Mayo de 1906.)

MlliSMm^
a¡SIST8RI01)814 ü^isAVVA

REAL ORDEN CIRCULAR.

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta de la 
Gobernación la Real orden si
guiente:

«Exorno Sr.: Según resuita de 
los antecedentes que obran en la 
Dirección general de Aduanas, 
ha sido detenida en la estación 
dal Norte de esta capital una ex
pedición de 10 sacos de azúcar, 
para la que se había expedido, en 
lugar de la guía reglamentaria 
un documento manuscrito, ex
tendido por el remitente y auto
rizado con el sello de la Alcaldía 
de Toro, punto de donde el géne
ro procedía.

Para la circulación del azúcar 
por todo el Reino; para la de cier
tas mercancías por ¡a zona espe
cial de vigilancia, y para la del 
alcohol, es preciso que previa- 
üiente se haya expedido, si se 
trata de azúcar, una guía, y si

5 de los otros productos, una guía ó 
j vendí, según los casos; documen

tos que han de ser timbrados y 
ajustarse al modelo que los Re- 

1 glamentos establecen, excepto 
j cuando serrata de vendis para la 
i circulación por la referida zona, 
1 y que han de.ser visados por las 
1 oficinas de' Hacienda ó los Jueces 

municipales de los puntos «en 
j donde no existan aquéllas; y tra- 
t tándose de alcohol, por las citadas 
j oficinas y los mismos fabric mtes 
| si para ello están autorizados. La 
j diligencia del visado tiene por 
¡ objeto legalizar la expedición y 
| acreditar á la vez que se h.m he- 
Í cho los oportunos asientos en las 

respectivas cuentas corrientes 
que la Adm.inistracion interviene. 

j Dada, pues, la importancia que 
1 para los intereses de la ’Hacienda 
i representan las guías y vendis, 
• y lo que so visado signifie.!, es 
1 de suma conveniencia mantener 
* en todo su vigor I^s preceptos 
■ reglamentarios relativos al caso 

que excluyen en absoluto á los 
i Alcaldes de visar ni autorizar los 
* documentos de que se trata, á 
j fin de evitar la repetición de be- 
í chos coint) el de referencia, que 

á su vez pueden darlugir à que 
los intereses del Tesoro se perju- 

j diquen. .
; Por tanto, S. M. el Rey
1 (Q D. G.), conformándose con lo 
j propuesto por la Dirección gene- Í 
■ ral de Aduanas, se ha servido dis- 1 
1 poner se interese de V. E. se sir- J 

va dar las órdenes que estime
• oportunas á fin de que los Alcal

des se abstengan de vi^ar ni auto
rizar las guías ó vendis que los 
interesados puedan presentarles 
para poner en circulación azúca
res, alcoholes ó las demás mer
cancías que necesitan dichos do
cumentos para su conducción por 
la zona especial de vigilancia.»

Lo que de la propia Real orden 
trasSalo á V. S. para su conoci
miento y efectos interesados por. 
el Ministerio de Hicienda, Dios 
guarde_á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Mavo de 1906.-—.?o- 
rnanones — Sr. Gobernador ci
vil de.....

(Gaceta del 21 de Mayo de 1906.)

Il»m DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Ad
ministración.

Organización provincial y municipal.

Vistos los acuerdos de los Ayun
tamientos de San Pedro de Oza 
(Coruña), Albañueias (Granada), 
Santa Cruz de la Zarza (Toledo), 
Villa del Prado (.Madrid), Higne- 

1 niela (Albacete), Los Santos (Ba
dajoz), Santa Eulalia (Baleares), 
Padul (Granada), Grazalema (Cá
diz), Adamuz (Córdoba), Ubrique 
(Cádiz), Sni Antonio Abad (Ba
leares) , Navas de San Juan (Jaén), 
Herencia (Ciudad Real),Chinchón 
(.Madrid), Alberique y Alginet 
(Valencia), Palma (Baleares), Al
calá del Valle ((?ádiz), Camaleño 
(.Santander) y Taboada (Lugo), 
declarando las vacantes de Secre
tarios, según se justifica debida
mente:

Visto el párrafo 2." del art. 2.°

del Reglamento do 14 de Junio 
último;

Esta Dirección general ha re
suelto abrir concurso por el pla
zo de treinta días hábiles, en cuyo 
término improrrogable, que se 
contará desde la publicación de 
este anuncio en la (Gaceta^ se 
presentarán en los Ayuntamien
tos citados las instancias de los 
aspirantes; dándose inmediata- 
mente recibos, expedidos por el 
Alcalde, á los inteiesados ó á sus 
representantes, según previene 
el art. 3.° de dicho Reglamento.

Para optar al concurso so nece
sitará acompañar á la instancia 
la documentación detallada en el 
art. 4.” de aquel Reglamento, 
pudiendo sólo presentarse al-mis
mo los Secretarios de Ayunta- 
mientosque acrediten más dediez 
años como tales en Municipios- 
mayores de 2.000 habitantes, y 
los aspirantes que hayan sido 
declarados aptos para cubrir pla
zas de Secretarios de Diputacio
nes, con arreglo al Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, de 
conformidad al art. 4.°, punto 
7.°, párrafos 2.° y último, y ter
cera disposición adicional y tran
sitoria de 14 de Junio próxi
mo pasado.

Lo digo á V. S. para que re
produzca este anuncio en el Bo- 
teiin oficial de esa provincia, por 
mandarlo así el párrafo 2.° del 
art. 2.° del Reglamento última
mente citado;confiando este Cen
tro que en su día se dará cumpli
miento á los articulos 6.“ al 11, 
ambos inclusive, del mismo.

Dios guarde á V S. muchos 
añbs. Madrid 19 de Mayo de 
1906.—El Director general, Lo^ 
pes Mora.—Sr. Gobernador ci
vil de__

(Gaceífl del 22 de iíayo de 1906.)
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476 26 de Mayo de 1906.

Nou. 1.154.

Í18iegat¡o» te Haraasa en la pmiiicia te Kailatellil

Venciendo en l.° de Julio de 
1906 el cupón núm. 19, de lus 
títulos del 4 por 100 interior de 
la emisión de 1900, así como un ■ 
trimestre de intereses de las ins- j 
cripoiones nominativas de igual j 
renta, la Dirección general de la 1 
Deuda y Clases pa.sivas, en vir
tud de la autorización que le fué 
concedida por Rea! orden de 19 
de Febrero de 1903, ha acordado 
que desde el día l.° de Junio pró- 

. ximo se reoiban-por esta Delega
ción de Hacienda, sin limitación 
de tiempo, los de las referidas 
deudas de! 4 por 100 interior y 
las inscripciones nominativas del 
4 por 100 de Corporaciones civi
les, Establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción pública. Ca
bildos, Cofradías, Capellanías y 
demás que para su pago se hallen 
domiciliados en esta provincia.

Lo que se publica en el Bole
tín Oficial de esta provincia, pa
ra conocimiento de los interesados.

Valladolid 23 de Mayo de 1906. 
— El Delegado de Hacienda, José 
Solis de la Hueria.

iii»|m«im.
NúM. 1.150.

Gastromembibre.
Formado el repartimiento de 

arbitrios extraordinarios sobre la 
paja y la leña, para cubrir el dé
ficit del presupuesto del corrien
te año, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun- 
ta mien to por término de ocbo 
días, que empezarán á correr 
desde el siguiente al en que sea 
inserto el presente en el Bole 
TIN Oficial de esta provincia, en 
cuyo plazo pueden los contribu
yentes comprendidos en dicho 
repartimiento examinar le y pre
sentar las reclamaciones que juz
guen pertinentes.

Castromembibre á 19 de Mayo 
de 1906.—El xAlcalde, Alanuel 
Corral.

Núm. 1.148.
San Llorente.

Por hallarse servida inferina- ’ 
mente se halla vacante la Seo re- ' 
taría de este Ayuntamiento, con * 
la dotación de cuatrocientas vein
ticinco pesetas, consignadas en 
presupuesto, las que cobrará por 
trimestres vencidos.

í Los aspirantes presentarán sus 
‘ solicitudes en el término de ocho 

días, á contar desde la inserción
! del presente en el Boletín Ofi- 
j CIAL de la provincia, pues trans- 
¡ currido dicho plazo no se admiti-

rá ninguna. i
San Llorente 21 de Mayo de : 

1906,—El Alcalde; Francisco 
Garcia, — El Secretario interino, 
Vicente Alonso.

NuM. 1.149. 
Villasexmir.

Habiéndose dado por termina
dos los apéndices de rústico, ur
bano y cuaderno de liquidacio
nes, que han de servir de base 
para formar los repartimientos de 
la contribución para 1907, por la 
Junta pericial de este término, 
quedarán expuestos al público 
por espacio de quince días duran
te los cuales pueden los interesa
dos en ellos comprendidos exami
narles y formular las reclamacio
nes que crean justas, pues pasa
dos sin verificarlo, se procederá 
á su aprobación y no habrá lugar 
á reclamación alguna.

Villasexmir 21 de Mayo de 
1906.—El Alcalde, Lubín Gar
cía.—P. S. M,, El Secretario, En
sebio Monéo.

«TOWOJlSIHi.
Juzg'ados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.145.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad de Valladolid y su 
partido. .
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado se si
gue juicio voluntario de la testa
mentaría de Diego Mendez Fer
nandez, en cuyo juicio y a peti
ción de parte legítima, se ha 
acordado convocar á los interesa
dos, para que el día diez y seis 
de Junio próximo, á las diez y 
media de la mañana, comparez
can á fin de celebrar la junta 
que ordena el artículo 1086 de la 
ley de Enjuiciamento civil; sir
viendo este edicto do citación á 
Antonio Mendez García, Higinia 
Fernandez y Dominica Mendez 
Mendez, cuyos domicilios se des
conocen.

Dado en Valladolid á vein
tiuno do Mayo de mil novecien

tos seis.—A<íolfo Serantes.—El 
Escribano, Licenciado Emilio 
Frías.

Núm. 1.157.
OLMEDO.

Don José Lopez Arbizu, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto hago 

! saber: Que en el procedimiento 
de apremio que se sigue en este 
Juzgado para hacer efectivas las 
costas impuestas á Plácido Nuñez 
Cubero, en el recurso de casación 
por infracción de la Ley, que 
preparó contra sentencia pronun
ciada por la xAudiencia provincial 
de Valladolid en causa seguida 
contra aquél por hurto, se saca á 
pública subasta por primera vez, 
un caballo de color castaño oscu
ro, cerrado, picón, testicondo ó 
monorquido, de alzada unas seis 
cuartas próximamente, que ha 
sido valuado en ciento veinticin
co pesetas, cuya cantidad sirve do 
baso á la subasta, cuyo acto ten
drá lugar el día cuatro de! próxi
mo mes de Junio á las doce en la 
Sala AudiencLa de este Juzgado.

So advierto á los que quieran 
tornar parte en ella, que dicho 
caballo so halla depositado en po
der de D. Francisco Nuñiz Cube
ro, vecino da Mojados, donde pe 
drán examinarle, que no se ad
mitirán posturas quo no cubran 
las dos terceras partos de su va
lor, que para tomir parte en la 
subasta que podrá hacorse á cali
dad do ceder el remato á un tor- 
cercoro, deborán los licitadores, 
consignar previamonte en la mo- 
sa del Juzgado , una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo de! valor del refe
rido semoviente, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Olmedo á veintiuno de 
Mayo do mil novecientos seis. 
—José López Arbizu.—P. S. M,, 
Luis Torés.

107

«MIUÍS. /
Núm. 1.144.

7.° Depósito de Resera de Ingenieros.

CIRCULAR.
Existiendo en este Depósito un 

. crecido número de licencias ab
solutas que no han sido solicita
das por ios interesados pertene- 

| cientes á los reemplazos de 1883 
Í á 1893 y algunas de 1894 y 95 
’ que les corresponde por abono de j

campaña y cuyos documentos 
deben obrar en poder de los mis
mos con arreglo á la ley de Re
clutamiento, se ruega á los seño
res Alcaldes, Comandantes del 
puesto do la Gqardia civil y de
más Autoridades, se sirvan hacer 
pública la í>re3óPxte circular por 
medio de bandos en sus respecti
vas localidades para que llegando 
á conocimiento de ¡os interesados 
puedan reclamar sus licencias 
absolutas por conducto de la Al
caldía, remitiendo á este Depósito 
el pase da reserva correspondiente.

Valladolid 22 de Mayo de 1906. 
—El Capitan Jefe accidental, 
Francisco Vidal.

Núm. 1.127.
SI Director del Parque Admi

nistrativo de Suministros de 
la Coruña.
Hace saber: Que el día 6 de 

Junio próximo á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículosqueácontinuacion se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósito del mismo 
en la Plaza da Lugo. Para dicho 
acto se a Imítirán proposiciones 
por escrito, bien en la Dirección 
de este Parque en el citado día y 
hora, ó en la Comisaría de Gue
rra de Lugo, hasta dos días antes 
al fijado para esto concurso, en 
cuyas proposiciones so expresará 
el domicilio de su autor, acoui- 
pañándose á las mismas, mues
tras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se los fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes del 
citado Parque ó Depósito. La 
entrega de los artículos que se 
adquieran so haiá dentro del 
mes de Julio por los ven iodores 
ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados á responder 
de la clase y cantidad do aqué
llos hasta el ingreso^en los al
macenes de la Administración 
Militar, entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbi
tros los funcionarios aIminístra- 
tivos encargados de la gestion, 
para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables de su 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos. '

La Coruña *18 de Mayo de 
1906.—El Director, Angel Fer
nandez.

Ariicalos que son objelo del 
concurso.

Para La Coruña.
Harina de Laclase.. 
Leña de pino. .. . 
Carbón de cok. . . 
Cebada de l.“ clase. . 
Paja trillada de trigo.

iPrecio por 
1 quintal mé- 
1 trico.

Para Lugo.
Leña.............................. i 
Cebada de l.» clase. . . 
Paja trillada de trig’o. .,

Idem.

luiprenta dei Hospicio Wú7ia3^v,,
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